
Apartamento Planta Media en venta en Mijas Pueblo 329.000 €
Referencia: R5078017  Dormitorios: 3  Baños: 2  Construído: 124m2
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Costa del Sol, Mijas Pueblo

Elegancia andaluza atemporal en el corazón de Mijas Pueblo

Descubra el encanto de la vida del pueblo en este bellamente renovado apartamento de 3 dormitorios y 2 baños de estilo

andaluza, perfectamente ubicado en el centro histórico de Mijas Pueblo.

Ubicado en una casa de pueblo tradicional, esta casa exuda carácter, calidez y elegancia atemporal.

La sala de estar de plan de planta abierto cuidadosamente diseñada combina sin problemas las comodidades modernas

con detalles auténticos, con una cocina elegante y un salón lleno de luz.

Tres habitaciones tranquilas incluyen balcones clásicos españoles que se abren a vistas a la montaña o al pueblo.

La suite principal cuenta con un baño privado en suite, mientras que un segundo baño completo y un cuarto de

almacenamiento dedicado agregan practicidad al diseño.

Ubicado entre calles empedradas y a solo unos pasos de cafés locales, tiendas artesanales, mercados vibrantes y puntos

de vista panorámicos, esta propiedad ofrece un verdadero sabor de la vida andaluza.

Agregar más apelación es su licencia de alquiler turístico, brindando una oportunidad ideal para el alquiler de vacaciones

o un retiro personal sereno.

Una joya rara que combina el patrimonio, el alma y la comodidad, justo en el corazón de uno de los pueblos blancos más

pintorescos de Costa del Sol.
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Características:
Climatización 

Aire acondicionado 

Estado 

Excelente 

Cocina 

Cocina Equipada 
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